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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
[)E SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral del Espacio Verde

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretano de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N" 31.065.868, en adelante
"LA MUNICIPALIDAD",

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL PESCADORES LA BOCA ALTO VERDE, con domicilio en
calle MANZANA 4 PASAJE ALTO VERDE 6, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en
este acto por su Apoderado Sr/a. González Rolando Daniel, D.N.!. N° 24.292.355, en adelante "LA
ASOCIACION";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable
Concejo Municipal y sus modificatonas N° 11,672, N° 12,333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de
Iniciativa Comunitana".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contnbuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor caiidad de vida de los sanlafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resuttados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N" 00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a
suscribir el presente convenío.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitana, sujetándolo a las siguientes;



cLÁUSULAS

PRIMERA.Objeto.

En virtud del presenteconvenio, LA MUNICIPALIDADcontrata con LA ASOCIACIONla ejecuciónde las
tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Verde', confonneal detallequeobracomoAnexo l.--

SEGUNDA.Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACION:

1. Ejecutar los trabajosque se especificanen el Anexo I del presenteconvenio,confonneel esquemade
trabajoque le indique la Direcciónde GestiónUrbanade LA MUNICIPALlDAD.-------

2. Entregar las facturascorrespondientesen el Departamentode IniciativaComunitariay Cooperativasde
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD,ias facturas
correspondientes.-------------------.-----

3. Proveer las herramientasy maquinariasnecesarias para la ejecución de las tareas detalladasen el
Anexo I.----------------------~-------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada,confonne a las nonnasde higiene y seguridaden el trabajo, al
personalafectadoa las tareas objetodel presenteCOnvenio.---------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer,a travésde la Direcciónde GestiónUrbana, las zonas y frecuenciade trabajosen el sector
mencionadoen el Anexo 1-.-------------.---------.-------

2. Abonar a LA ASOCIACION,por la totalidad de los trabajos que son objeto del presenteconvenio,el .
precioque se indicaen la cláusulatercera.------------------

3. Controlarla correctaejecuciónde las tareas asignadasa LAASOCIACION,mediantela certificaciónde
servicios,la cualdeberáser confeccionadapor la Direcciónde GestiónUrbana.

TERCERA:Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDADse comprometea abonar el precio único y fijo de un millon cincuentamil pesos
($1.050000,00).----.-----------------

La suma referida se hará efectiva en 7 cuotas de ciento cincuenta mil pesos ($150.000,00)dentro del
plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentaciónde la factura por parte de la
ASOCIACION,sujetoa que la mismaposeala documentalrequeridapara la acredítacióndel pago.

CUARTA.Duración.

El plazodel presenteconvenioserá de 7 MESESa partirde la fechade iniciode los trabajos.---

QUINTA.Rescisión.

El incumplimientopor parte de LA ASOCIACIONde las obligacionesaquí concertadas,dará lugar a la
rescisiónunilateralpor partede LAMUNICIPALIDADen usode susfacutladesde controly fiscalización.



00390
MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

No obstanteello, las partes podránen cualquiermomentorescindireste acuerdomediantenotificación
fehacientea la otra, nomenorde treinta(30)dlas a la fechaenque la rescisiónha de tenerefeclividad.--

Larescisiónnogeneraráderechoa indemnizaciónalgunaporsi misma.-------.---

SEXTA.Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACIONdeberáasegurara todo el personala sus órdenes,empleadosU obrerosque trabajen
en la ejecuciónde lastareascontratodaclasede accidentesde trabajo.-----

Las respectivaspólizasdeberánabarcar la vigenciadel presenteoonvenloy serán exhibidascada vez
queLA MUNICIPALIDADlasexija.----------------------.-------.-

Bajoningúnoonceptose admitiráel autoseguroy laoompañiaaseguradoradeberáestarautorizadapor la
Superintendenciade Segurosde laNación.-----.---.-------------------

SÉPTIMA.Ampliación.

LA MUNICIPALIDADpodrá ampliar los trabajosdescriptosen el Anexo de la presenteconformea las
caracteristicasque el espacioa intervenirdemande,y por indicacióndel responsabiede la conducción
técnica.-----------------------------------

OCTAVA.Relaci6n laboral.

Las partes dejan expresamenteaciarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION,
afectadosa la realizaciónde las obrasestablecidasen esteconvenio,guardaránrelaciónlaboralalguna
oonLA MUNICIPALlDAD.---------------------------------------

LA ASOCiACiONes una entidad independientey autónoma, por lo que los servicios prestadosno
implicanni generan relación de dependenciaalguna para con LA MUNICIPALIDAD,ni derechosde
naturalezalaboral,de empleopúblioo,ni de ningúnotra indole.------------

NOVENA.Responsabilidad.

se deja expresaconstanciaque LA MUNICIPALIDADno asumeningúntipo de responsabilidadpor los
dañosocasionadosa tercerosen circunstanciasde ejecuciónde las tareas.-.-----------

DECIMA.Potestades de control y direcci6n.

LA MUNICIPALIDADpuede, en cualquiermomentosin previo aviso en cuanto considere necesario,
oontrolarla correctaejecuciónde las tareasasignadasa LA ASOCIACIONe inspeccionarel avancede
lastareas.--.---.-----------------------

UNDECIMA.Notificaciones.

Laspartesacuerdanqueoomunicaránen forma inmediataa losdomiciliosdenunciadosen el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los
oompromlsosasumidos,expresadosen las cláusulasprecedentes.--------.----



DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competenciade
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que
pudieracorresponder.--------------------------------

En pruebade conformidad,previa lectura y ratificación,se firman dos (2) ejemplaresde igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudadde Santa Fe de la Vera Cruz a los ') días del mes de ';', \)"'~ del año 2022.

Srls. Gontillez Rolando Daniel
Apoderado
ASOCIACION CML P£SCAlJ()RES LA BOCA ALTO VERDE

NADlA ALVARJ!,.Z.OPO}l-TO
Jefa Depto. LeglSlaClOU
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FEDE LAVERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Direcci6n de Gesti6n Urbana.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana
ConducciónTécnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón

2. Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento Integral del Espacio Verde

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de
motoguadañas o herramienta afln.
Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta. En
caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado
totalmente.
Árboles. En ningún caso se debe dañar la corteza del árbol con la motoguadaña, evitando que esa
herida produzca enfermedades y eventualmente la muerte del árbol.
Arboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las piezas de
PVC serán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y ubicación
exacta del árbol, previo informe de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes existentes sin
la protección mencionada.
Arboles desarrollados: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la misma no tenga
contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza del
tronco y de las raices emergentes, deberá efectuarse en forma manual.
Tareas de Limpieza.
Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura
existente en espacio delimitado para evitar su rotura y posterior dispersión, lo cual debe hacerse con
pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados.
Barrido: Las veredas y calles deben ser barridas y/o rastrilladas. Se deberá retirar todo residuo
disperso en la superficie, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc.
Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos definidos para tal fin. A posteriori un
camión pasará a retirarlos, previa coordinación con el área administrativa pertinente de la Dirección
de Gestión Urbana. Deberá usarse carretilla a los fines de garantizar el traslado ordenado del residuo
de material verde

3. Espacio Geográfico a Intervenir
_EV_ 0012 La Boca Calle R Rivera desde extremo sureste del corte de barrio La Boca hasta la Ese.

Almafuerte, incluye pasillos de acceso al rio.

NADIA AL VAF$l. OPO,RTO
lefa Depto. LeglslaClon
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~1UNICIPALlDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INIC/ATNA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral del Espacio Verde

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPAlIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N0 31.065.B6B, en adelante"LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la COOPERATNA DE TRABAJOBARRANQUITAS OESTE LIMITADA, con
domicilio en calle LAMADRID 4426, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto
según Estatuto por su Presidente Sr/a. Albarracln Eladio Jorge, D.N./. N0 23.559.305, su Sacretario/a
Sr/a. Pasquier Héctor Eduardo, D.N.! N° 13.190.200 Y su Tesoreroia Sr/a. Jacob Abigail Melina Elizabeth,
D.N.! N° 39.369.267, en adelante "LA COOPERATIVA";

EXPONEN

Que el pnesente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N0 10.100 del Honorable
Concejo Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen deIniciativa Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar ia
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N° 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública asuscribir el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obiigarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunilaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de
las tareas de 'Mantenimiento Integral del Espacio Verde", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA COOPERATIVA:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALlDAD.-----

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comun~aria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las factUras

correspondientes.--------------------.---

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo I.-----------------------------------------------~--

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.----------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector

mencionado en el Anexo 1,------------------.---.----

2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el

precio que se indica en la dáusulatercela.

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación
de servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Uroana.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de seiscientos treinta mil pesos
($630.000,00).----------------------------

La suma referida se hará efectiva en 7 cuotas de noventa mil pesos ($90.000,00)dentro del plazo
máximo de 20 dias hábiles. contado a partir de la presentación de la factura por parte de la
COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acred~ación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 7 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-----

QUINTA. Rescisión.
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El incumplimientopor parte de LA COOPERATIVAde las obligaciones aquí oonoertadas,dará lugar a la
rescisiónunilateral por parte de LA MUNiCIPALIDADen uso de sus facultades de oontrol y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisiónha de tener efectividad.-

La rescisiónno generará derecho a indemnizaciónalguna por si misma.- ---_

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERATIVAdeberá asegurara todo el personai a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen
en la ejecuciónde las tareas contra toda clase de accidentesde trabajo.----

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente oonvenio y serán exhibidas cada vez
que LA MUNICIPALIDADlas exija.--------------. . _

Bajo ningún oonoeptose admitiráel autoseguroy la oompañia aseguradoradeberá estar autorizada por la
Superintendenciade Segurosde la Nación.------------- . . _

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDADpodrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente oonforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la oonducción
técnica.--.----------------- _

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA,
afectados a la realizaciónde las obras establecidasen este oonvenio,guardarán relación laboral alguna
oon LA MUNICIPALlDAD.--.--------------- _

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no
implican ni generan relación de dependencia alguna para oon LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturalezalaboral, de empleo públioo,ni de ningúnotra índole.----------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionadosa terceros en circunstanciasde ejecución de iastareas.---------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNiCIPALIDAD puede, en cualquier momento sín previo aviso en cuanto considere neoesario,
oontrolar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVAe inspeccionarel avanoe de
las tareas.----.----------.---.-

UNDECIMA.Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a ios domicilios denunciadosen el encabezado
'del presente Convenio cuaiquier hecho, circunstancia o situación que ailere el sentido de los
compromisos asumidos, expresados en las ciáusulas precedentes.------------------

DUODECIMA. Jurisdicción.
Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que
pudiera corresponder. -.--.-----.----------.-----------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firrnan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un~
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los " dias del mes de [, ¡"',,; del año 2022.

'.

~

-- ;.-",1 ..'(~/ ....
Srta. ArbaJTacin Badio Jorge--COOPERATIVA DE TRABAJO BARRANQUITAS OESTE LIMITADA

)¡:$cb) S2ü>j/M.t.'¡"
Sr/a. Pasqu;er HéctDr Eduardo_.
COOPERATIVA DE TRABAJO BARRANQUITAS OESTE lIMITAOA

1.),HCoQl (¥0\~,
\ i fa. Jac:ob Abigail Mema
, esoreroI.
COOPERATIVA DE TRABAJO BARRANQUITAS OESTE LIMITADA

NADlA ALVAREZ OPORTO
lefa Del'to. LegtslaClOn
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ANEXO
1. Proyecto: Dirección de Gestión Urbana.

Responsable:Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivode Gestión Urbana, Nicolás Aurelio lanón

2. Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento Integral del Espacio Verde

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de
motoguadañas o herramienta afino
Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta. En
caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado
totalmente.
Árboles. En ningún caso se debe dañar la corteza del árbol con la motoguadaña, evitando que esa
herida produzca enfermedades y eventualmente la muerte del árbol.
Árboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las piezas de
PVC serán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y ubicación
exacta del árbol, previo informe de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes existentes sin
la protección mencionada.
Árboles desarrollados: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que ia misma no tenga
contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza del
tronco y de las raices emergentes, deberá efectuarse en forma manual.
Tareas de Limpieza.
Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura
existente en espacio delimitado para evitar su rotura y postenor dispersión, lo cual debe hacerse con
pinchos ylo de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopl8da en p~ntos acordados ..
Barrido: Las veredas y calles deben ser barridas ylo rastrilladas. Se debera retirar todo residuo
disperso en la superficie ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc. t . .
Residuo de corte: De~rá ser trasladado y acopiado en puntos definidos para.tal fin. A po~enon ,~n

ión asará a retirarlos previa coordinación con el área administrativa pertinente de la Irecel n
:~eJ,n Urbana. DeberÍl usarse carretilla a los fines de garantizar el traslado ordenado del residuo
de materlal verde

3. Espacio Geográfico a Intervenir
_EV_~305corr~calante Entre San Lorenzoy Quintana.

1,1"f rtff)()/:><."..(lt~., L~

J!Jt!J> 9~.
. ",,\!~('\ .., ,-1" rv-".c.;': i;)"~r....1 ~'~:"1J"(1 '",
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NADIA ALVAREl 0N.RTO
Jefa Depto. Legls1aClOn
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

00390

Mantenimiento Integral del Espacio Público

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPAliDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI W 31.065.868, en adelante
'LA MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO JEHOVA ES MI PASTOR LIMITADA, con
domicilio en calle AZCUENAGA 2456, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este
acto porsu Apoderado, Sr/a. López Pablo David, D.N.!. N° 28.931.453, en adelante "LA COOPERATIVA";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable
Concejo Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de
Iniciativa Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriaies, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Artículo 1. autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a
suscribir el presenté convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunllaria, sujetándolo a las siguientes:



cLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de
las tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo
1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a De LA COOPERATIVA:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le.indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALlDAD.-----

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamentode Iniciallva Comunitaria y Cooperativasde
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.-----.-.---------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo1.-----------------------------------------------
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.- --------.----.--

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Dirección de Gesüón Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector
mencionado en el Anexo1------------------.------.-

La suma relenda se hará efectiva en 7 cuotas de ciento veinte mil pesos ($120.000,00) dentro del plazo
máximo de 2Ú dias hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la
COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

. CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 7 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.---

QUINTA. Rescisión.

Ei incumplimiento por parte de LA COOPERATIVAde las obligaciones aqul concertadas,dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDADen usode sus facultades de control y fiscalización

"
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehacientea la ótra, nomenorde treinta (30) dlas a la fecha enQuela rescisiónha de tener efectiVidad,-

La rescisiónnogeneraráderechoa Indemnizaciónalguna por si mlsma.------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERATIVAdeberáasegurara todo el personala sus órdenes,empleadosu obrerosQuetrabajen
en la ejecuciónde las tareas contra toda clasede accidentesde trabajo.----

Las respectivaspólizasdeberánabarcar la vigenciadel presenteconvenioy seránexhibidascada vez Que
LA MUNICIPALIDADlas exija.---------------------

Bajo ningúnconceptose admitiráel autoseguroYla compañíaaseguradoradeberáestar autorizadapor la
Superintendenciade Segurosde la Nación.--------.--.-----.-----

SÉPTIMA. Ampliaci6n.
LA MUNICIPALIDADpodrá ampliar los trabajos descriptos en ei Anexo de la presente conforme a las
caracteristlcasque el espacio a intervenir demande, y por indicacióndel responsablede la conducción
técnica.-------.---------------------------------

OCTAVA. Relaci6n laboral.
Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA,
afectadosa la realizaciónde las obras establecidasen este convenio,guardarán relación laboral alguna
con LA MUNICIPALlDAD.----------------------.-

LA COOPERATIVAes una entidad independienteY autónoma, por lo Que los servicios prestados no
implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturalezalaboral,de empleopúbliCO,ni de ningúnotra índole,-----.---

NOVENA. Responsabilidad.
Se deja expresa constancia QueLA MUNICIPALIDADno asume ningún tipo de responsabilidadpor los
dañosocasionadosa tercerosen circunstanciasde ejecuciónde las tareas.--------

DECIMA. Potestades de control y direcci6n.

LA MUNICIPALIDADpuede, en cuaiQulermomento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la conecta ejecuciónde las tareas asignadasa LA COOPERATIVAe inspeccionarel avancede
las tareas.-----------------------

UNDECIMA. Notificaciones.
Las partesacuerdanque comunicaránen forma Inmediataa los domiciliosdenunciadosen el encabezado
del presenteConveniocualquierhecho,circunstanciao situaciónque altere el sentidode los compromisos
asumidos,expresadosen las cláusulasprecedentes.------------



DUODECIMA Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inciusive el Federal, que pudiera
corresponder. ------.-.- .--------------

En prueba de confonnidad, previa lectura y ratificación, se finnan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 't días del mes de ,j, '.ci-., del año 2022.

;} <.
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~~(SIl•. :6 pito Cavid

Apode "
COOP TIVA OE TRABAJO JEHOVA ES MI PASTOR LIMITADA

l
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ALV AR£Z OP()RTO

NADIA , •• ;slaclOUJefa Depto. ~b"
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ANEXO
1. Proyecto: Dirección de Gestión Urbana.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana
Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de GesMn Urbana, Nicolás Aurelio zanón

2. Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público

O Desmalezado y restriilaje del sector delimitado, una vez a la semana.
O Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maleza,

hojas, ramas y residuos en general.
O Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tonnenta y desagües involucrados en el correcto

escurrimiento de aguas en ei espacio detenninado.
O Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser tresladados a las intelSecciones

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.
O Riego de césped y canteros florales en los dias, horarios y acordados con el Municipio.

O Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

O Limpieza y lavado de Monumentos
O Limpieza de señalélicas y coiumnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.)

O Baldeo y lavado solados
O Mantenimiento de canteros, reflle de cordones, bordes y solados.
O Reparación de solados y equipamiento existente, según detenninación de la Dirección de Gestión

Urbana.

3. Frecuencia de Trabajo
Mantenimiento del sector asignado, realizando como minimo una intervención dla por medio.

4. Espacio Geográfico a Intervenir
_EP_0125 Monseñor A. Duran, Esmeraida Las Azucenas y Los Pinos (Anos del Valle); Rivadavia y La

Esm~ralda; EP_0178 alga y Leticia Cossettini, Los Aromos y Los pinos

/: (
!Ji?

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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